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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Convertido Transitoriamente en  JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-01152-00 

Veintiocho (28) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 

 

Agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer el 

control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, 

indicándose que no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.  

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandado MARCO ANTONIO RUIZ DIAZ., se notificó del mandamiento de 

pago de fecha dos (02) de agosto de dos mil diecinueve (2019) -fls. 27 y 28, Cdno. 

1-, conforme el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 (Folio. 29 a 76), quien dentro de 

la oportunidad procesal no propuso excepciones de mérito, motivo por el cual 

resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General 

del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS 

(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al 

mandamiento de pago de fecha dos (02) de agosto de dos mil diecinueve (2019) -

fls. 27 y 28, Cdno. 1- 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que llegaren a hacerlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 

secretaría liquídense, incluyendo como agencias en derecho la suma de UN 

MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS (1.600.000, oo M/Cte.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE (3), 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 
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Firmado Por: 
 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

e5c8105ff0fb464b2386606d97f478c683603c130d8f5440ea538cbd72cc6aae 
Documento generado en 28/05/2021 12:46:20 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.017 del 31 de mayo del 2021.  

 
La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

 


